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INTRODUCCIÓN 

El tópico en ciernes genera cierta sugestión por lo vulnerable que puede 

llegar a ser el procedimiento penal ordinario en la fase de investigación previa, 

dado que, como todo punto de partida, genera expectativas acerca de un juicio 

iniciado básicamente por el Estado en el ejercicio del ius puniendi en contra de 

un investigado que pueda identificársele como reo de delito, por cuanto en la 

inmensa mayoría de los casos, la averiguación inicia con un modo de proceder 

en particular -denuncia, informes de supervisión o providencias judiciales- para 

la persecución de los delitos de acción pública. 

Es de hacer notar que al margen del fenómeno objeto de estudio; pero que 

merece ser puntualizado, en Ecuador solo existen cinco delitos a instancia de la 

parte afectada, caracterizados porque el particular que ha sido víctima tiene 

derecho a perseguir la acción de la justicia activamente a través de una querella, 

por una cualquiera de las siguientes infracciones como son sin priorizar las que 

siguen: (a) usurpación; (b) estupro; (c) calumnia; (d) lesiones personales que no 

superen por su afectación una incapacidad más allá de 30 días y más 

recientemente con la Ley Reformatoria al Código Orgánico Integral Penal 

promulgada en el Registro Oficial Suplemento Nro. 107 de 24 de diciembre del 

2019, se incluye; (e) lesiones, abuso sexual, muerte o peleas de animales que 

forman parte del ámbito para el manejo de la fauna urbana.  

El Ecuador al ser un Estado constitucional de derechos y justicia, ha 

constitucionalizado el derecho penal, es decir, considera de forma integral los 

derechos de los sujetos procesales (víctima, procesado, defensa y fiscalía) y de 

los sujetos pre-procesales (víctima, investigado, defensa y fiscalía), que son parte 
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del litigio jurídico penal, toda vez que detalla varios derechos, garantías y 

principios del debido proceso. Sin embargo, existe un sobreviviente contraste, ya 

que la Constitución de la República del Ecuador, establece como deber 

primordial del Estado, garantizar sin discriminación el efectivo goce de los 

derechos establecidos en las normas constitucionales y de los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y, por otro lado, admite la restricción de 

ciertos derechos para quienes han cometido infracciones penales tipificadas y 

sancionadas en el Código Orgánico Integral Penal.  

En mismo sentido y dirección, cabe prestar atención a lo dispuesto por la 

legislación penal ecuatoriana. Esto, porque no se puede desconocer los 

postulados garantistas que exige la normativa jurídica, por lo que justamente 

deviene de esa una particularidad al destacarse en la aplicación de la normal de 

carácter penal, tanto en la investigación previa como en el proceso penal. 

Bajo este argumento, las personas que se encuentran en conflicto con la 

ley penal, no pierden su calidad de sujetos de derechos antes, durante ni después 

de someterse al ius puniendi del Estado. La Constitución de la República del 

Ecuador dispone que el sistema procesal es “un medio para la realización de la 

justicia”1, pero para que este sistema se active en derecho, requiere la 

formulación de normas procesales que sean observadas por los agentes estatales 

que forman parte del sistema de justicia penal.  

Entre tanto, la Constitución de la República del Ecuador, determina de 

manera expresa que, en tales normas se “consagrarán los principios de 

 

1Artículo 169 de la Constitución de la República del Ecuador. 
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simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía 

procesal y harán efectivas las garantías del debido proceso”2, con relación a lo 

enunciado en líneas anteriores, la investigación previa y el proceso penal 

conlleva garantías básicas específicas desarrolladas en catorce numerales del 

artículo 77 del cuerpo constitucional, es decir, el investigado es sujeto de 

garantías delimitadas y de derechos reconocidos por las normas nacionales y 

supranacionales Por tanto, la inobservancia de las disposiciones genera la 

nulidad de la investigación procesal penal desarrollada y la consecuente 

vulneración de derechos al investigado. 

A renglón seguido, las prerrogativas traducidas en garantías del 

investigado, entre otras, giran en torno a su defensa, ya que como principio se 

presume la inocencia de toda persona hasta que se declare su responsabilidad 

penal por medio de resolución en firme o sentencia condenatoria ejecutoriada. 

El artículo 76, numeral 7, literal “a” de la Constitución de la República del 

Ecuador de 2008, dispone que: “Nadie podrá ser privado del derecho de defensa 

en ninguna etapa o grado del procedimiento”3.  

En ese estadio al referirse la norma constitucional a etapas o grados del 

procedimiento incluye también la fase pre-procesal de investigación previa, 

donde el investigado debe ser tratado con el estatus de presunción de inocencia, 

con derecho a que se le permita: (a) preparar una defensa técnica y eficaz, con el 

tiempo y medios adecuados; (b) a ser oído oportunamente y en igualdad de 

condiciones; (c) a ser parte de proceso púbico a menos que existan excepciones 

 

2 Artículo 169 de la Constitución de la República del Ecuador. 
3 Artículo 76.7.a de la Constitución de la República del Ecuador. 
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señaladas en la ley; (d) a no ser obligado a hacer declaraciones ante las 

autoridades estatales, sin la presencia de un abogado patrocinador; (e) a que el 

procedimiento sea desarrollado en su idioma o en su defecto contar con un 

intérprete; (f) a tener la libertad de ser asistido por un defensor particular o 

público con la comunicación libre y privada; (g) a tener la posibilidad de 

presentar alegaciones, presentar pruebas y contradecir las de los otro 

participantes en la investigación4. 

Así el sospechoso no podrá ser investigado más de una vez por los mismo 

hechos, considerando incluso la justicia indígena, reconocida jurídicamente en 

el Ecuador (Artículo 171) constitucional, al considerar la diversidad étnica y 

multicultural, propensa a ser juzgada por la jurisdicción ordinaria para aquellas 

infracciones graves y complejas, verbigracia de los delitos contra la 

inviolabilidad de la vida de conformidad con la teoría monista normalizada con 

base en la unidad del conjunto de normas jurídicas, universalmente aceptadas 

por el principio de subordinación. 

Por lo expuesto de manifiesto, conlleva a identificar el siguiente problema 

científico, a despejar en esta tesis doctoral: ¿Cómo garantizar el ejercicio efectivo 

del derecho de defensa de la persona a la que se le atribuye el hecho delictivo en 

la fase pre-procesal de investigación previa en Ecuador? 

Lo más importante en la presente investigación es dejar consignado el 

modelo procesal vigente en Ecuador, que en este caso es el sistema acusatorio oral 

adversarial, lo cual significa que todo el procedimiento se sustenta en los 

 

4 Artículo 76.7 de la Constitución de la República del Ecuador. 
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principios de oralidad, eficiencia, eficacia, inmediación, contradicción, celeridad, 

mínima intervención penal, objetividad y tutela judicial efectiva.  

Con respecto al modelo procesal vigente en Ecuador en materia penal, 

efectivamente se privilegia el respeto de las garantías de los sujetos procesales y 

en particular de la víctima y el sospechoso o procesado, tomando en cuenta que 

los jueces tienen que dar cumplimiento a la normativa interna e internacional 

vigente aplicable en materia penal, siendo por lo tanto un sistema procesal 

netamente garantista y que el juzgador debe velar de manera permanente el 

cumplimiento del debido proceso en toda su extensión jurídica.  

En relación con la etapa pre-procesal o investigación previa, debe ser 

iniciada por el fiscal como el titular del ejercicio público de la acción, 

considerando que previo a ello debe llegar a su conocimiento la noticia criminis, 

que puede ser una denuncia oral o escrita, formulada por la víctima o cualquier 

otra persona que conozca sobre la comisión de un delito del ejercicio público de 

la acción, un parte policial, un parte informativo o que se llegue a conocer por 

medios de comunicación social o mediante una orden dada por una Autoridad 

superior jerárquicamente constituida. 

Lo más importante es que el fiscal tiene la obligación de dar inicio a la 

investigación previa, mediante una resolución administrativa, que tiene como 

finalidad buscar de manera objetiva los elementos de convicción de cargo y de 

descargo con la única finalidad de buscar la verdad procesal o material en cada 

caso investigado. 
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La investigación previa se encuentra regulada desde el articulo 580 al 588 

del Código Orgánico Integral Penal, donde se establecen cada uno de los 

parámetros procesales que deben seguirse por parte del fiscal, a fin de garantizar 

una correcta investigación sobre la comisión de un delito del ejercicio público de 

la acción, para lo cual es necesario que ordene la práctica de varias diligencias 

tendientes a justificar la existencia del delito y la participación del investigado, 

siempre con el apoyo del sistema especializado integral de investigación, de 

medicina legal y ciencias forenses, esto es con la intervención de la Policía 

Nacional, a través de sus ramas especializadas, con el fin de obtener un resultado 

positivo en cada una de las investigaciones previas iniciadas por el fiscal. 

Cabe aclarar, que cuando se trata de delitos de tránsito, que son 

eminentemente culposos, es decir, que se cometen por cuanto el sujeto activo de 

la acción incumple el deber objetivo de cuidado, el cual se encuentra regulado en 

el artículo 156, en sus cuatro numerales finales del Código Orgánico Integral 

Penal. En esta clase de delitos, el fiscal requiere de la colaboración de los agentes 

de tránsito, los cuales son servidores públicos que forman parte de los gobiernos 

autónomos descentralizados o municipios, así como con los peritos, expertos en 

materia de tránsito para que se llegue a determinar con certeza las circunstancias 

en las que se cometió el delito, la información de la víctima y del supuesto actor, 

aclarando que en algunos casos en materia de tránsito pueden existir personas 

fallecidas o heridas, o simplemente daños materiales en los vehículos que forman 

parte de un accidente de tránsito. 

Reyes al referirse a lo constituye la imprudencia como parte de los delitos 

culposos según lo explicado en el párrafo anterior considera que: “suele 
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originarse en falta de discernimiento, en desatención y, en general, en el 

predominio de las pulsiones instintivas sobre la ponderada reflexión”5. 

En relación con el inicio de la investigación previa, el fiscal debe hacer 

contar en su resolución el hecho o presupuesto factico que nace de la notitia 

criminis, el cual debe ser calificado en ese momento que se trata de un delito del 

ejercicio público de la acción. Luego de lo cual tiene la obligación de iniciar cada 

una de las diligencias pre-procesales que permitan establecer el delito y la 

participación del investigado e incluso tiene la potestad de nombrar a un agente 

policial para que colabore con la investigación. 

Al llegar a este punto y una vez iniciada la investigación previa por parte 

del fiscal, lo que corresponde es notificar al investigado con esta etapa pre-

procesal con el fin de garantizarle el derecho a la defensa técnica y material. En el 

presente modelo procesal , tanto en delitos flagrantes como no flagrantes el fiscal 

ordena la práctica de varias diligencias y una vez que ha practicado varias de ellas, 

recién proceden a notificarle al investigado, lo cual genera una indefensión 

evidente, porque al no conocer la práctica de esos elementos de convicción, no 

tuvo la oportunidad en primer término de participar en cada una de las mismas 

de manera directa y persona o a través de su defensor privado o público y en 

consecuencia estos elementos de convicción son obtenidos en franca violación del 

debido proceso, en relación al principio de contradicción, así por ejemplo si se 

tomó la versión a la víctima, al no estar presente su abogado defensor no pudo 

hacer el contra examen, y eso definitivamente genera indefensión.  

 

5 Reyes, Direito Penal. Parte general (Bogotá: Temmis, 1989). 
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Maier sobre la contradicción menciona que: “es el derecho de ser oído” 

para infirmar o confirmar algunos o todos los elementos de la imputación”6. Con 

respecto a la obtención de elementos de convicción para establecer elementos de 

la infracción, el fiscal ordena la práctica de varias diligencias, fundamentalmente 

de carácter pericial, así por ejemplo, si se trata de un delito contra la vida, lo que 

corresponde es que el médico legista practique el examen de autopsia al occiso 

presunta víctima de este delito, con la intervención de un perito médico legista; 

además, designará a peritos de criminalista para que realicen informes técnicos 

periciales del reconocimiento de lugar de los hechos, de evidencias, balísticos y 

otros que fueren necesarios para el esclarecimiento del delito.  

Por otro lado debe buscar los elementos de convicción que permitan 

esclarecer la participación del investigado y para ello debe ordenar que rindan 

versiones los familiares de la víctima, los policías que intervinieron en la 

aprehensión del sospechoso si se tratara de un delito flagrante y de las personas 

que conocer sobre el hecho por haberse encontrado cerca de la escena del crimen; 

pero también ordenará la intervención de peritos que deben ser acreditados al 

consejo de la judicatura, para que practiquen informes periciales de ADN, de 

dactiloscopia o cualquier otra experticia que fuera fundamental para esa 

investigación. 

Con respecto a las versiones que deben ser receptadas por el fiscal, como 

parte general se hará constar los nombres y apellidos del versionante, sus 

 

6 Julio B. Maier, Derecho procesal penal, t. i, “Fundamentos”, 1.ª reimp., (Buenos Aires: Editores del 
Puerto, 1999), 552. 
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generales de ley, la parte esencial de lo que conoce del hecho delictivo q se 

investiga, de no comparecer en el día y hora señalados por el fiscal y puede 

ordenar que asistan por medio de la aplicación de la fuerza pública. Una vez que 

concluya su versión la cual debe constar en su totalidad por escrito, el fiscal le 

previene al versionista que debe concurrir a la audiencia de juicio a rendir su 

testimonio si la autoridad competente así lo requiere. 

Al llegar a este punto, es preciso manifestar que el fiscal puede realizar 

actos denominados urgentes cuando requiere obtener o reservar o impedir que se 

destruya o impedir que se desaparezca ciertas evidencias para lo cual debe 

obtener una autorización por el juez competente, aclarando que este tipo de 

actuaciones no deben ser notificadas a los sujetos procesales y por ende al 

investigado, lo cual genera una real indefensión, por lo que se violenta lo regulado 

en el artículo 76.7.a de la Constitución de la República del Ecuador, donde se 

garantiza que en ningún momento procesal o pre-procesal se le puede dejar en 

indefensión al investigado.  

Del mismo modo, respecto de esta etapa pre-procesal, el artículo 484 del 

Código Orgánico Integral Penal, donde se legisla sobre las actuaciones del fiscal 

y de las demás instituciones públicas que colaboran con la investigación previa, 

se caracterizan por ser eminentemente reservadas, pero que sin embargo tienen 

acceso a las mismas, la víctima y el investigado cuando lo soliciten, pero con la 

limitación que deben concurrir hasta las oficinas de la Fiscalía General del 

Estado, para que revisen cada una de las diligencias procesales actuadas en esa 

investigación previa, aspecto que limita al derecho de defensa de manera 
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particular cuando son documentos voluminosos que constan en cientos de 

cuerpos procesales. 

Todo esto parece confirmar que cuando el fiscal inicia la investigación 

previa al no ser notificado, dicha resolución pre-procesal al investigado se 

violenta el derecho a la defensa tanto técnica como material, porque se practican 

varias actuaciones sin el conocimiento previo del investigado.  

Como se indicó anteriormente, la investigación previa es eminentemente 

reservada, es decir que no puede ser dada a conocer, ni siquiera para ser leída, 

peor para obtener copias simples o certificadas de todas las diligencias que 

constan en la misma. Por lo demás se encuentra regulado en la ley que esta etapa 

pre-procesal que únicamente tiene una duración de un año y dos años según sean 

los delitos sancionados con penas privativas de libertad y hasta cinco años o más 

de cinco años respectivamente, excepto que se trate de delitos de desaparición de 

personas, en cuyo caso no se pude concluir la investigación previa hasta que 

aparezca la persona desaparecida.  

Por otro lado, si bien es cierto que la notitia criminis llega a conocimiento 

del fiscal, si se trata de un delito que no es del ejercicio público de la acción o no 

existen los elementos de convicción suficientes para llegar a determinar la 

existencia de la infracción y la participación del investigado, el fiscal tiene la 

facultas de terminar la investigación previa antes de los plazos mencionados 

anteriormente y para ello como paso siguiente, el fiscal debe requerir al juzgador 

por escrito de manera fundamentada que el proceso se de archivo. 
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De igual modo, es fundamental indicar el procedimiento legal que debe 

seguirse para proceder al archivo de una investigación previa, el cual se inicia con 

la petición fundamentada del fiscal dirigida al juez de garantías penales vigente, 

autoridad de esta última que hará conocer a los sujetos procesales por el plazo de 

tres días para que se pronuncien por cierto petitorio, luego de concluir este plazo, 

mediante una providencia escrita el juez está en la facultad de archivar esta 

investigación previa y de calificar si la denuncia es maliciosa y/o temeraria. De no 

estar de acuerdo con el archivo de esta etapa pre-procesal, levará en consulta al 

fiscal superior a fin de que se pronuncie del archivo del fiscal inferior; si se 

confirma el archivo por parte del fiscal superior, el juez está obligado a proceder 

de esta forma, en caso de revocar el petitorio de archivo, el fiscal superior tiene la 

obligación de designar a otro fiscal para que continúe la investigación. 

La Corte Constitucional del Ecuador en la sentencia 7-18-JH y 

acumulados/22 de fecha 27 de enero de 2022, resuelve: 

En consecuencia, esta Corte determina que corresponde a las autoridades 
judiciales -al dictar una medida de seguridad de internamiento 
psiquiátrico a una persona inimputable- analizar y valorar los exámenes 
médicos118 realizados dentro del proceso penal y dependiendo de la 
gravedad de la enfermedad, si es necesario, disponer su internamiento. Se 
priorizará el tratamiento ambulatorio, así como el fortalecimiento 
comunitario y familiar antes que el internamiento hospitalario. La medida 
de internamiento debe ser establecida de forma clara y especificando el 
tiempo y condiciones de cumplimiento de esta, y considerando la 
obligación de respetar el consentimiento informado del paciente. El 
seguimiento periódico de la medida de tratamiento ambulatorio o de 
internamiento corresponde a la autoridad que la dictó. Una vez culminado 
el tiempo de duración de la medida de internamiento el paciente deberá 
salir inmediatamente sin requerir de orden judicial7. 
 

 

7 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 7-18-JH y acumulados/22. 
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De la sentencia antes referida, se llega a determinar que las personas que 

violan la ley penal y que sufre de un trastorno mental total, es una persona 

inimputable, por lo tanto no es posible jurídicamente seguirle un proceso penal 

por haber cometido un delito del ejercicio público de la acción, sino más bien se 

debe ordenar por parte del juzgador su internamiento en un hospital psiquiátrico 

a fin que le den el tratamiento adecuado para su rehabilitación.  

En el caso de que el fiscal haya obtenido los elementos de convicción 

suficientes para establecer la existencia de la infracción y la participación del 

investigado, le solicitará al juzgador que señale día y hora para que se lleve a cabo 

la audiencia de formulación de cargos, a la que deberán asistir todos los sujetos 

procesales y será el fiscal el que dé inicio al proceso penal cuya primera etapa se 

denomina instrucción, pero cuando solicita medidas cautelares personales o 

reales la solicitará de manera verbal al juez, siendo este último el que tiene la 

competencia para ordenar o no dichas competencias. 

Una vez concluida la instrucción que puede durar treinta días, cuarenta y 

cinco días y noventa días, según se trate de delito flagrante, delitos de tránsito, 

delitos no flagrantes, respectivamente, debe solicitarle al juzgador que señale día 

y hora para que se lleve a cabo la audiencia de evaluación y preparatoria de juicio 

la cual se desarrolla en dos fases: en la primera fase se discuten sobre la validez 

del proceso y asuntos de procedimiento procedibilidad, competencia y 

prejudicialidad y que al no existir ninguna de estos aspectos jurídicos, el juez de 

garantías penales declara la validez del proceso; en la segunda fase le concede la 

palabra al fiscal quien sustentará su dictamen de manera verbal y concluirá 

solicitando se lleve mandamiento a juicio en contra del procesado. La víctima o 
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acusador particular generalmente va en la misma línea del fiscal. Mientras que el 

abogado del procesado luego de analizar los elementos de convicción, le solicitará 

al juzgador dicte auto de sobreseimiento y deje sin efecto todas las medidas 

personales y reales que pesan sobre su defendido. 

Finalmente, es preciso hacer referencia a la etapa de juicio, que es la 

esencia mismo del sistema acusatorio adversarial, donde deben concentrarse los 

juzgadores, el secretario, los sujetos procesales y los testigos y peritos que han 

sido debidamente anunciados en la segunda etapa del proceso penal. Una vez 

instalada la audiencia el juez ponente de garantías penales concede la palabra al 

fiscal, a la víctima y al procesado, para que en ese orden expresen sus teorías del 

caso. Luego se practica y se incorpora la prueba del fiscal y la víctima o acusación 

particular y una vez finalizada la misma corresponde practicar la prueba del 

procesado, tomando en cuenta que todos los peritos y testigos deben rendir su 

testimonio de manera verbal. Posteriormente los sujetos procesales por orden del 

juzgador realizan sus alegatos finales pudiendo haber replica y contra replica, 

para luego de un receso los jueces emanar la decisión de manera verbal y luego 

dictar y notificar la sentencia escrita en plazo de diez días, quedando el camino 

expedito para poder proponer los diferentes recursos que contiene la ley. 

Para concluir con el modelo procesal vigente en Ecuador, sobre la 

investigación previa es fundamental afirmar que, al practicarse varias diligencias 

pre-procesales una vez iniciada la investigación previa y no ser notificado el 

investigado de manera inmediata antes de adelantar cualquier búsqueda de 

información tendiente a justificar la comisión y participación del sospechoso 

claramente vulnera el derecho a la defensa, tanto técnica como material según las 
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normas constitucionales y de los acuerdos y convenios internacionales de 

derechos humanos de los cuales el Ecuador es parte, por lo que es prioritario 

construir un modelo que garantice el derecho a la defensa en su integralidad.  

El primer capítulo de esta tesis doctoral, se aborda de manera detallada el 

análisis explicativo del procedimiento jurídico que rige la fase de la investigación 

previa en la administración de justicia penal en Ecuador. Esta indagación toma 

como punto de partida el estudio de la estructura orgánica de la función judicial 

y los principios esenciales que la configuran. Dentro de este contexto, se analiza 

detalladamente la finalidad y objetivos que persigue la fase pre-procesal, así como 

los mecanismos mediante los cuales se llega a conocer de una infracción penal. 

Es crucial desentrañar la naturaleza de la diligencia denominada versión, la 

misma que se realiza ante el titular del ejercicio público de la acción penal, que 

podría abarcar actuaciones de carácter urgente, la importancia, ventajas y 

desventajas de la reserva en la investigación y el tiempo delimitado para la misma. 

Este análisis se extiende al proceso de archivo de la causa, prestando especial 

atención al reconocimiento que el fiscal podría ordenar sobre el investigado 

cuando surjan indicativos concretos de una posible afectación mental, todo ello 

enmarcado dentro del sistema de justicia penal vigente en Ecuador. 

Desde una perspectiva personal y profesional, este trabajo aspira a sentar 

las bases para la implementación de un innovador modelo procesal, que podría 

catalizar reformas legales significativas en el ámbito penal ecuatoriano. Con ello, 

se busca consolidar y fortalecer el ejercicio del derecho de defensa en su totalidad, 

beneficiando no sólo a quienes enfrentan una investigación penal, sino también 

a los abogados, jueces y fiscales, quienes, respaldados por un sólido fundamento 
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doctrinal y jurídico, estarán en mejor posición de garantizar este derecho esencial 

durante la fase de investigación previa. 

En sintonía con la hipótesis propuesta, se aspira a diseñar un modelo 

procesal relativo a la investigación previa que, con rigor y eficiencia, salvaguarde 

el derecho de defensa del investigado en el territorio ecuatoriano. Esta tarea no 

es menor, dado que el derecho de defensa se erige como una de las garantías más 

sagradas del individuo, la cual, conforme a normativas nacionales e 

internacionales, no debe ser, bajo circunstancia alguna, vulnerada o 

menoscabada.  

El segundo capítulo, titulado “Derecho de Defensa”, se analiza el 

derecho de defensa, un pilar fundamental en la administración de justicia, 

cuyo entendimiento es crucial para evaluar y mejorar la estructura jurídico-

penal del Ecuador. Se explora su conceptualización, evolución, y los desafíos 

inherentes a su plena realización, situando así el contexto necesario para 

comprender la correlación entre los procedimientos de investigación previa y 

la garantía del derecho de defensa en el marco legal ecuatoriano. 

Inicialmente, se aborda los aspectos generales del derecho de defensa, 

delineando su origen, evolución, y la importancia que reviste en el proceso 

penal. Posterior procura entender su conceptualización desde diversas 

perspectivas jurídicas, tanto nacionales como internacionales, buscando 

aportar un análisis comprensivo que permita entender las múltiples 

dimensiones y la trascendencia de este derecho fundamental. Siguiendo el 

recorrido analítico, se reconoce los aspectos positivos y negativos que 

caracterizan al derecho de defensa. Además, se presenta una revisión 
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detallada de cómo ha sido interpretado y aplicado el derecho de defensa en la 

jurisprudencia tanto nacional como internacional, resaltando los precedentes 

relevantes que han contribuido a su fortalecimiento o, en contraparte, a la 

identificación de sus áreas de mejora. Posteriormente, se distingue entre la 

defensa privada y pública, ilustrando cómo cada una contribuye al 

fortalecimiento del tejido judicial y garantiza la equidad en el proceso penal. 

En este sentido, también se explora cómo se manifiesta el derecho de defensa 

dentro del sistema judicial, enfatizando su importancia y aplicabilidad en la 

materia penal. 

Entre tanto, el tercer capítulo, titulado: “La investigación previa y la 

garantía del Derecho de defensa del investigado en Ecuador”, se analiza la fase de 

investigación previa en el contexto jurídico de Ecuador, con un enfoque particular 

en la garantía del derecho de defensa del investigado, proporcionando así una 

exploración crítica de los mecanismos jurídicos existentes y sus implicaciones en 

el terreno práctico. Inicialmente, se aborda las cuestiones previas necesarias para 

entender el marco normativo y procesal en el que se desenvuelve la investigación 

previa. Se proporciona una visión general de la estructura jurídica que rige esta 

etapa del proceso penal, así como las normativas nacionales e internacionales que 

buscan asegurar la protección de los derechos del investigado. Posteriormente, se 

explora la garantía del derecho de defensa del investigado durante la fase de 

investigación previa, descifrando cómo los principios constitucionales y 

normativos se traducen en garantías procesales efectivas. Se desentraña la 

aplicación de los principios de simplicidad, celeridad, economía procesal, debido 

proceso, y presunción de inocencia en la práctica judicial, y cómo estos 

interactúan y se materializan en la garantía del derecho de defensa del 
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investigado. Además, se examina la importancia de asegurar un plazo razonable 

para la preparación de la defensa, el derecho a ser escuchado de manera oportuna 

y con igualdad, y el acceso a la información de la Fiscalía como aspectos centrales 

que configuran el derecho de defensa en esta etapa procesal. Se brinda, también, 

una detallada reflexión sobre la defensa técnica del investigado, la designación de 

traductores o intérpretes cuando sea necesario, y la protección por un juez 

competente, imparcial e independiente, elementos que son cruciales para 

garantizar un proceso justo y equitativo. Por último, se presenta un análisis de las 

causas que generan incumplimientos al derecho de defensa en esta fase de 

investigación y los efectos jurídicos que estos incumplimientos engendran, 

proporcionando así un diagnóstico preciso que permita identificar áreas de 

mejora en la administración de justicia penal en Ecuador. 

Finalmente, el Capítulo IV, titulado “Modelo de carácter procesal sobre 

la investigación previa y la garantía del derecho de defensa de investigado”, 

en este segmento se estructura en función de una serie de apartados 

meticulosamente seleccionados para esclarecer la materia objeto de estudio. 

Inicialmente, se abordan cuestiones preliminares, que sientan las bases 

conceptuales y marco referencial para lo que sigue. Posteriormente, se avanza 

hacia una delineación detallada del modelo de investigación previa, haciendo 

especial énfasis en cómo éste se entrelaza y fortalece la garantía del derecho 

de defensa del investigado. A continuación, se descifran los componentes 

esenciales que constituyen este modelo, preparando el terreno para la 

subsiguiente exposición sobre su materialización en el contexto procesal 

ecuatoriano, con una mirada particular en la efectivización del derecho de 

defensa durante la fase investigativa, realizando una diferencia entre el actual 
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sistema procesal penal ecuatoriano y el modelo propuesto. Se añade un 

apartado para la verificación y validación del modelo propuesto, asegurando 

su robustez y aplicabilidad en escenarios prácticos. Finalmente, en aras de 

robustecer la propuesta con análisis de opiniones expertas que persigue 

extractar las esencias y puntos convergentes de sus intervenciones.  
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CONCLUSIONES 

(1) La investigación previa, conforme al ordenamiento jurídico 

ecuatoriano, emerge como el cimiento primordial sobre el que reposa el 

proceso penal, su concreción de manera diligente y ajustada a los parámetros 

de la Constitución de la República del Ecuador, así como los tratados y 

convenciones internacionales que se encuentran suscritos por Ecuador, 

constituye la piedra angular para el respeto y garantía del derecho de defensa 

del investigado. 

(2) La fase pre-procesal de la investigación previa en el proceso penal, 

conforme al ordenamiento jurídico establecido en el Código Orgánico Integral 

Penal ecuatoriano, ostenta una naturaleza jurídica bifronte, combinando 

características propias del ámbito administrativo con aquellas inherentes al 

terreno jurisdiccional. Este postulado se sustenta en que la unión de acciones 

investigativas desarrolladas al margen de la intervención judicial se 

circunscribe dentro del ámbito administrativo, como son las receptaciones de 

denuncias, toma de versiones, diligencias policiales investigativas, práctica de 

pericias, etc. No obstante, cuando en el transcurso de esta fase pre-procesal 

se recurre a los órganos judiciales, a solicitud del ente investigador, para la 

adopción de determinadas resoluciones, como la imposición de medidas 

cautelares, la autorización de allanamientos o interceptaciones de 

comunicaciones, nos encontramos frente a una dimensión jurisdiccional.  

(3) La fase de investigación previa constituye un momento crucial pre-

procesal para recolectar elementos de convicción, tanto de cargo como de 

descargo, necesarios que sustentarán la imputación o no del delito al 
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investigado, evitando la instauración de procesos penales infundados, 

facilitando la defensa ante el presunto acto delictivo y permitiendo la 

revelación de las implicancias participativas derivadas de la notitia criminis.  

(4) Esta fase investigativa, se concluye en dos escenarios, el primero 

mediante el archivo solicitado a un juez de garantías penales ya que no se ha 

podido obtener los suficientes elementos de convicción para determinar la 

posible existencia de una infracción penal y la participación del o los 

investigados; y el segundo, solicitando a un juez de garantías penales señale 

día y hora para celebrarse la audiencia de formulación de cargos ya que se han 

obtenido elementos de convicción concordantes, suficientes y necesarios para 

la prosecución judicial 

(5) Dentro del marco del sistema acusatorio oral ecuatoriano, la 

investigación previa confiere a la Fiscalía General del Estado la dirección 

exclusiva y la responsabilidad de propiciar las diligencias esenciales para 

elucidar el hecho presuntamente delictivo que está investigando. Asimismo, 

se resalta la función auxiliar de la Policía Nacional, operando bajo las 

normativas constitucionales, legales y reglamentarias, para asegurar una 

actuación autónoma, transparente y diligente de la Fiscalía General del 

Estado. El análisis del procedimiento en la fase de investigación previa revela 

una compleja red de actuaciones y decisiones que se encuentra enfocado en 

alcanzar una eficacia investigativa a costa de una garantía plena de los 

derechos del investigado.  

(6) El derecho de defensa emerge no solo como un derecho 

fundamental, sino como un pilar del debido proceso, un canal a través del cual 
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se expresan las tensiones entre el poder punitivo del Estado y la libertad 

individual. Su efectiva garantía se proyecta como un indicador de la salud del 

sistema procesal penal, revelando en qué medida las normativas y las 

prácticas judiciales actuales están alineadas con los preceptos 

constitucionales y los estándares internacionales de derechos humanos. 

(7) El derecho de defensa, como principio de rango constitucional, se 

erige como una garantía fundamental en el entramado jurídico penal 

ecuatoriano, encontrando su arraigo desde la Constitución de 1867 hasta su 

actual articulación en la Constitución de 2008. Existe una interacción entre 

la actuación del defensor técnico y el ejercicio del derecho de defensa material 

por parte del investigado, que, en conjunto, contribuyen a balancear la 

relación procesal ante el fiscal y la presunta víctima. Este balance es 

imperativo para materializar la igualdad procesal, esencia del Estado 

constitucional de derechos y justicia vigente en el Ecuador.  

(8) El derecho de defensa, en su manifestación formal y material, se 

revela como un baluarte frente a la posibilidad de indefensión, garantizando 

la equidad en el acceso a la justicia penal. Es imperante la necesidad de 

mantener y fortalecer el derecho de defensa en todas las etapas del proceso 

penal, incluido en la fase pre-procesal, evidenciando su contribución 

sustancial en la actualidad y la trascendencia de su correcta implementación 

en la consecución de una justicia penal transparente, eficaz y acorde a los 

dictámenes de la comunidad internacional en materia de derechos humanos 

y debido proceso. 
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(9) El derecho de defensa en el ámbito penal, específicamente en la 

fase pre-procesal es de fundamental y trascendental en un sistema acusatorio 

oral adversarial. Mediante el discernimiento de las jurisprudencias emanadas 

por la Corte Nacional de Justicia, la Corte Constitucional y las instancias 

internacionales como la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se 

descubrió la robustez y el carácter vinculante que encierra este derecho en la 

protección de las garantías fundamentales de los sujetos pre-procesales y 

procesales, existiendo la necesidad de una comprensión profunda y la 

observancia rigurosa del derecho de defensa por parte de todos los 

operadores de justicia, cuya desviación, aunque mínima, puede acarrear la 

nulidad del proceso y una grave violación al debido proceso. 

(10) La esfera del derecho de defensa del investigado en la etapa de 

investigación previa en el contexto jurídico ecuatoriano se basa en los 

principios fundamentales como la simplicidad, celeridad, economía procesal, 

debido proceso e inocencia, los cuales, desvela la intrincada arquitectura de 

garantías que se debe salvaguardar desde el inicio de las investigaciones. Es 

demasiado importante la actuación temprana y efectiva de la defensa técnica, 

enfatizando en la necesidad de acceso a la información crucial por parte de la 

Fiscalía y la consiguiente preparación para la defensa. Sin embargo, se 

identifican ciertas áreas de fricción donde la operativización de estos 

principios puede enfrentar desafíos, lo que motiva a una reflexión crítica 

sobre cómo fortalecer el sistema jurídico penal para garantizar una ejecución 

más precisa y equitativa de la justicia. 
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(11)En el escenario del Código Orgánico Integral Penal ecuatoriano, el 

esbozo de un nuevo modelo procesal en la fase de investigación previa, 

desentraña una arquitectura jurídica que tiende un puente entre la garantía 

robusta del derecho de defensa del investigado y la imperiosa eficiencia en la 

averiguación de la verdad material. La necesidad de confeccionar un 

entramado legal que permita al investigado un ejercicio amplio y eficaz de su 

derecho de defensa desde el mismo momento en que es tocado por la mano 

de la justicia penal, palpita con vigor en las arterias del nuevo diseño procesal. 

(12) El modelo propuesto en esta tesis doctoral se enfatiza en un 

paradigma procesal que busca salvaguardar de manera meticulosa el derecho 

de defensa del investigado desde el inicio de la investigación previa, cuya 

materialización se alinea con las normativas nacionales y supranacionales 

vigentes en el territorio ecuatoriano. A través de una minuciosa 

conceptualización y estructuración, este modelo se erige sobre los pilares del 

debido proceso, con una atención particular en los principios acusatorios, de 

igualdad de armas, contradicción, inviolabilidad del derecho de defensa, 

entre otros. La exegesis de estas premisas jurídicas configura un marco que 

no solo es coherente con las disposiciones legales existentes, sino que también 

propende hacia una justicia penal más transparente, equitativa y respetuosa 

de los derechos fundamentales. La articulación entre los distintos elementos 

constitutivos del modelo, incluyendo la actuación fiscal y las prerrogativas del 

investigado, enuncia un protocolo procesal que, al ser seguido con rigor, 

podría mitigar las instancias de vulnerabilidad jurídica y fortalecer la 

confianza en las instituciones encargadas de la administración de justicia. 
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(13) El modelo propuesto contiene un esquema meticulosamente 

articulado para la materialización del modelo procesal en la fase de 

investigación previa, orientado a fortificar la garantía del derecho de defensa 

del investigado. Se identifican pasos procedimentales precisos, respaldados 

por el marco jurídico ecuatoriano y acuerdos internacionales pertinentes, 

estableciendo una hoja de ruta tanto para los supuestos de delitos flagrantes 

como no flagrantes, garantizando que las acciones de los órganos judiciales y 

de la fiscalía estén dirigidas hacia una investigación transparente y justa.  

(14) El modelo de carácter procesal desarrollado en esta tesis doctoral, 

desarrolla las dificultades inherentes a los casos transnacionales, 

proponiendo soluciones que se alinean con los mecanismos de cooperación 

internacional existentes. Destaca la figura del fiscal, quien debe realizar sus 

actuaciones siempre bajo la supervisión de un juez de garantías penales y en 

conformidad con el principio de proporcionalidad y necesidad. Asimismo, se 

subraya la imperativa notificación y participación del investigado y su 

abogado en las diligencias, asentando así una cultura de transparencia y 

contradicción que son pilares en cualquier sistema jurídico que se precie de 

ser justo y equitativo. De igual manera, determina que la documentación 

exhaustiva y la disponibilidad de la información para las partes involucradas, 

junto con la necesidad de un asesoramiento técnico adecuado, se presentan 

como requisitos sine qua non para la concretización de un proceso penal que 

respete los cánones de la justicia y la equidad. También, establece la garantía 

de una comunicación ininterrumpida y confidencial entre el investigado y su 

abogado defensor, junto con la posibilidad de una participación activa y 
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proactiva en las diligencias, constituye una reivindicación clara del derecho 

de defensa en cada fase del proceso. Además, resalta la necesidad de 

adaptabilidad del sistema ante circunstancias particulares, como la presencia 

de menores o individuos con barreras lingüísticas, proponiendo soluciones 

inclusivas que reflejan una madurez jurídica y una sensibilidad social 

necesaria en la construcción de un proceso penal más humano y ajustado a 

los desafíos contemporáneos. Y por último, enfatiza la importancia de un juez 

de garantías penales, competente, imparcial e independiente, en la 

supervisión de la investigación pre-procesal, ya que es un elemento nodal 

para que la justicia penal opere bajo los cánones de legalidad, transparencia 

y respeto a los derechos fundamentales 

(15) La verificación del modelo delineado en esta investigación se ha 

ejecutado con una metodología meticulosa, centrada en una modalidad 

cualitativa. Esta aproximación permitió una inmersión profunda en la 

realidad procesal, enriquecida por la participación de expertos del ámbito 

judicial. Los hallazgos obtenidos a través de entrevistas y observación directa, 

revelan un consenso entre los informantes clave sobre la pertinencia y 

necesidad del modelo propuesto, resaltando la trascendencia de la propuesta 

como una respuesta jurídico-científica ante desafíos pre-procesales actuales. 

La validación del modelo mediante el juicio de expertos y los actores clave del 

sistema judicial, no solo confiere una robustez notable al presente estudio, 

sino que también orienta el diálogo hacia una reflexión crítica sobre las 

estructuras procesales existentes en Ecuador.  
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ANEXO “A” 

 

ENTREVISTA PARA LA OBTENCIÓN DE CRITERIOS 
VALORATIVOS DE EXPERTOS SOBRE EL MODELO PROCESAL 
SOBRE LA INVESTIGACIÓN PREVIA Y LA GARANTÍA DEL 
DERECHO DE DEFENSA DEL INVESTIGADO EN EL ECUADOR.  

 

 

 

ESCUELA DE DOCTORADO 

‘STUDII SALAMANTINI’ 

PROGRAMA DE DOCTORADO 

ESTADO DE DERECHO Y GOBERNANZA 

GLOBAL 

 

ENTREVISTA PARA LA OBTENCIÓN DE CRITERIOS 
VALORATIVOS DE EXPERTOS SOBRE EL MODELO PROCESAL 
SOBRE LA INVESTIGACIÓN PREVIA Y LA GARANTÍA DEL 
DERECHO DE DEFENSA DEL INVESTIGADO EN EL ECUADOR. 

Objetivo de esta entrevista: conocer su criterio sobre el modelo 

procesal sobre la investigación previa como garantía del derecho a la 

defensa del investigado en el Ecuador, desarrollado como parte de la tesis 
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doctoral. Una vez que usted haya revisado el resumen del modelo que se adjunta 

a la presente entrevista, se le solicita que como experto conteste cada una de 

las preguntas que constan a continuación: 

Consigna: la presente entrevista se usa para generar datos acerca de la 

investigación previa como garantía del derecho a la defensa del investigado en el 

Ecuador. La información que usted ofrezca será de utilidad para el autor de la 

tesis doctoral.  

Tipo de entrevista: no estandarizada, puesto que le da libertad al 

entrevistado de poder expresar todo su conocimiento, y desarrollar diferentes 

temáticas que en la guía de entrevista se establece, además la tipología permite 

escoger un informante clave que tenga mayor riqueza al estar inmerso dentro de 

la comunidad y explicar acerca del trámite de la investigación previa, en busca de 

una mayor profundidad acerca del tema tratado durante el lapso de la entrevista. 

DATOS PERSONALES DEL ENTREVISTADO: 

Fecha: 

Profesión: 

Función que desempeña: 

Años de experiencia profesional: 

¿Según su criterio considera usted que el procedimiento legal de la 

investigación previa en la administración de justicia penal en el Ecuador está 

ajustado al ejercicio real del derecho de defensa del investigado? 
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¿Considera usted que el procedimiento que da inicia a la investigación previa 

y que lo aplica el fiscal, contribuye al ejercicio real del derecho de defensa del 

investigado? 

¿Según su criterio, cree usted que los componentes fundamentales del 

modelo desarrollado en la presente investigación deben ser los que constan en el 

gráfico representativo que se le pone a la vista? 

 

¿Según su criterio, el modelo representativo de la investigación previa que 

se propone en la presente investigación está acorde con el principio rector del 

debido proceso en atención a la garantía de derecho de defensa del sospecho o 

investigado? 

¿De acuerdo a su criterio, el modelo que optimiza el procedimiento de la 

investigación previa permitirá mejorar la administración de justicia penal en el 

Ecuador? 

¿Según su experiencia, el modelo que se propone sobre la investigación 

previa y la garantía del derecho de defensa del investigado, tiene un aporte 

científico para el Derecho Penal y por ende puede ser aplicado en cualquier 

legislación de los diferentes países del mundo? 

Por la favorable atención dispensada al presente, agradezco mucho su 

colaboración. 

De usted muy cordialmente, 

Doctorando por la Universidad de Salamanca, Roberto Alexander 

Benavides Morillo. Muchísimas gracias. 
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ANEXO “B” 

 

 

Entrevista N° 1. Datos personales del entrevistado: fecha: 16 de agosto 

de 2022. 

Profesión: Abogado. 

Función que desempeña: Profesor universitario de pregrado y posgrado.  

Años de experiencia profesional: 30 años de experiencia profesional. 

1. ¿Según su criterio, considera usted que el procedimiento legal de la 

investigación previa en la administración de justicia penal en Ecuador está 

ajustado al ejercicio real del derecho de defensa del investigado o investigado? 

Respuesta: el Derecho penal en Ecuador está regulado en el Código 

Orgánico Integral Penal, aclarando que dicha legislación consta en libros 

individualizados. La investigación previa es una etapa pre-procesal que la inicia 

al fiscal como titular del ejercicio público de la acción, una vez que ha llegado a su 

conocimiento la notitia criminis; en este caso es esta autoridad la única que puede 

dar inicio a esta etapa pre-procesal, siendo su finalidad, la de buscar los 

elementos de convicción de cargo y descargo en cumplimiento del principio de 

objetividad. En esta investigación previa se debe garantizar el derecho de defensa 

tanto a la víctima como al investigado, como dispone la Constitución de la 

República y los convenios de los derechos humanos de los cuales el Ecuador es 

parte, considerando que esta garantía no puede ser violentada por ninguna de las 

autoridades que intervienen en las investigaciones de carácter penal. Respecto 

del derecho de defensa del investigado es preciso manifestar que en la Fiscalía al 
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no notificarle con el inicio de esta etapa pre-procesal degeneran indefensión 

siendo la consecuencia jurídica la nulidad de todo lo actuado, es por ello que se 

necesita hacer un estudio científico jurídico, donde se proponga un modelo que 

garantice el derecho de defensa del investigado. 

2. ¿Considera usted que el procedimiento que inicia la investigación previa 

y que lo aplica el fiscal, contribuye al ejercicio real del derecho de defensa del 

investigado o investigado? 

Respuesta: el derecho de defensa que constituye a una garantía regulado 

desde el punto de vista nacional y supranacional, tiene que ser considerado por el 

fiscal que es el titular del ejercicio público de la acción y por ende debe velar 

porque no se violente esta garantía. Pero el procedimiento establecido por la ley 

procesal penal, respecto de la investigación previa no se determina de manera 

expresa que desde el mismo momento en que se da inicio a esta etapa pre-

procesal, es decir antes de que se ordene la práctica de alguna diligencia se debe 

notificarle al investigado para que pueda defenderse del hecho que llego al 

conocimiento del fiscal y que presumiblemente se le está acusando de la comisión 

de un delito tipificado y sancionado en la ley penal. Por lo expresado 

anteriormente es necesario que de manera urgente se dicten las normas jurídico-

procesales de carácter penal a fin de que se garantice el derecho de defensa del 

investigado de manera integral, con lo cual se conseguirá una administración de 

justicia en esta materia en cumplimiento del debido proceso. 

3. ¿Según su criterio, cree usted que los componentes fundamentales del 

modelo desarrollado en la presente investigación deben ser los que constan en el 

gráfico representativo que se le pone a la vista? 
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Respuesta: en el gráfico donde se indica cada uno de los elementos que 

conforman la investigación previa y la garantía del derecho de defensa del 

investigado o investigado, efectivamente constan los elementos relacionados a la 

presente investigación, considerados de manera amplia por parte de la legislación 

penal interna e internacional, siendo la finalidad de garantizar el derecho de 

defensa y de esta forma evitar la nulidad de todo lo actuado y es por ello que se 

debe regular al procedimiento que debe seguirse en esta etapa pre-procesal para 

alcanzar una correcta administración de justicia, sin que quede la posibilidad de 

dejar en la impunidad delitos en perjuicio de la víctima, ni tampoco con violación 

de los derechos y garantías del investigado.  

4. ¿Según su criterio, el modelo representativo de la investigación previa 

que se propone en la presente investigación está acorde con el principio rector del 

debido proceso en atención a la garantía de derecho de defensa del investigado? 

Respuesta: el modelo que se plantea en la presente investigación permitirá 

que se cumpla el debido proceso en esta etapa pre-procesal por parte del fiscal 

como titular del ejercicio público de la acción y del juzgador que debe hacer su 

trabajo como garantista de los derechos de los litigantes en esta materia, que 

fundamentalmente son la víctima y el investigado. Por ello, es de trascendental 

importancia el modelo que se plantea el cual permitirá mejorar las normas 

procesales penales y por ende garantizar a ciencia cierta el derecho de defensa del 

investigado. Una vez que se haga el análisis de este modelo se podrá proponer 

una reforma al Código Orgánico Integral Penal, considerando todos los elementos 

constitutivos del modelo, lo cual efectivamente permitirá que se respete el debido 

proceso y por ende el derecho de defensa. 
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5. ¿De acuerdo a su criterio, el modelo que optimiza el procedimiento de 

la investigación previa permitirá mejorar la administración de justicia penal en el 

Ecuador? 

Respuesta: efectivamente, el modelo que se está presentando en esta 

investigación, garantizará una correcta administración de justicia en materia 

penal, tomando en cuenta que el derecho de defensa es la parte primordial que 

debe considerarse por parte del fiscal y del juez como garantista de derechos, pero 

considerando que es necesario que se tomen en cuenta todos los elementos 

constitutivos del modelo para que con base a lo estudiado se puedan hacer las 

reformas a la ley procesal con fundamento científico.  

6. ¿Según su experiencia, el modelo que se propone sobre la investigación 

previa y la garantía del derecho de defensa del investigado o investigado, tiene un 

aporte científico para el Derecho penal y por ende puede ser aplicado en cualquier 

legislación de los diferentes países del mundo? 

Respuesta: el modelo contiene los elementos suficientes para lograr en lo 

posterior una reforma de la ley procesal penal, a fin de lograr que la 

administración de justicia en esta materia sea de mejor calidad en beneficio de la 

colectividad. En lo que respecta al modelo es factible que se lo pueda aplicar en 

otras legislaciones penales, pero deberá adaptarse a la normativa jurídica que 

rijan en los diferentes países, por cuanto hay naciones que tienen una legislación 

muy avanzada y otros que están en proceso de construcción de la misma y que 

consecuentemente necesitan realizar investigaciones jurídicas para alcanzar el 

avance de la ciencia penal. En consecuencia, el modelo debe ser mejorado de 

manera continua y permanente a través de otras investigaciones, por cuanto el 
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Derecho como ciencia se va modificando, tomando en cuenta el avance de la 

tecnología y las necesidades de la sociedad. 

Entrevista No 2. Datos personales del entrevistado. Fecha: 16 de 

agosto de 2022 

Profesión: Abogada 

Función que desempeña: Abogada de los tribunales en libre ejercicio y 

maestrante en la Universidad externada de Colombia. 

Años de experiencia profesional: 30 años de experiencia profesional. 

1. ¿Según su criterio, considera usted que el procedimiento legal de la 

investigación previa en la administración de justicia penal en Ecuador está 

ajustado al ejercicio real del derecho de defensa del investigado o investigado? 

El Derecho penal ecuatoriano se encuentra codificado en el Código 

Orgánico Integral Penal, plexo normativo que integra tanto las normas rectoras, 

la infracción penal, el procedimiento y la ejecución. La investigación previa, de 

manera específica, es una etapa pre-procesal, es decir, previa al inicio formal del 

proceso penal. Esta fase la inicia el fiscal como titular del ejercicio público de la 

acción, cuando ha llegado a su conocimiento el posible cometimiento de un hecho 

delictuoso. La finalidad de esta fase es la de buscar los elementos de convicción 

tanto de cargo y de descargo rigiéndose estrictamente al principio de objetividad. 

La etapa pre-procesal, a pesar de su denominación y determinación formal, es un 

capítulo muy amplio dentro del actuar punitivo del Estado, esto quiere decir que, 

se realizan un sinnúmero de diligencias importantísimas para el ejercicio del ius 

puniendi, por lo cual, es un imperativo garantizar en todo momento el derecho 
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de defensa del investigado, como establece la Constitución de la República y los 

instrumentos internacionales ratificados por el Ecuador. El ordenamiento 

jurídico-penal ecuatoriano no establece que se le notifique de manera obligatoria 

al investigado con el inicio de la investigación previa, esto significa que esta 

puede iniciar y practicarse aún sin conocimiento del investigado, lo cual ubica a 

este último en una relación desigual.  

2. ¿Considera usted que el procedimiento que da inicio a la investigación 

previa y que lo aplica el fiscal, contribuye al ejercicio real del derecho de defensa 

del investigado o investigado? 

El derecho de defensa, en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, está 

configurado por una serie de garantías que forman uno solo. Todo este conjunto 

de garantías tiene que ser considerado por el fiscal como titular del ejercicio 

público de la acción y por ende debe velar por no violentar ninguna vertiente de 

este derecho. Entonces, la única forma de garantizar el derecho de defensa en la 

investigación previa y antes de que se ordene la práctica de cualquier diligencia, 

es notificando al investigado para que pueda defenderse del hecho que llego al 

conocimiento del fiscal y que eventualmente se le podría estar acusando de la 

comisión de un delito tipificado y sancionado en la ley penal. En definitiva, es 

necesario y pertinente una reestructuración e incorporación de normas jurídicas 

que permitan garantizar el derecho de defensa del investigado de manera integral 

desde esta etapa pre-procesal. 

3. ¿Según su criterio, cree usted que los componentes fundamentales del 

modelo desarrollado en la presente investigación deben ser los que constan en el 

gráfico representativo que se le pone a la vista? 
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El modelo desarrollado presenta una buena iniciativa de reestructuración, 

donde se indica cada uno de los elementos que conforman la investigación previa 

y la garantía del derecho de defensa del investigado o investigado, considerados 

de manera amplia por parte de la legislación penal internacional, siendo la 

finalidad el respeto del debido proceso. Es por ello que, se debe regular al 

procedimiento que debe seguirse en esta etapa pre-procesal para alcanzar una 

correcta administración de justicia, sin que queden impunes delitos perjudicando 

a la víctima y a la sociedad; pero sin violentar los derechos y garantías del 

investigado.  

4. ¿Según su criterio, el modelo representativo de la investigación previa 

que se propone en la presente investigación está acorde con el principio rector del 

debido proceso en atención a la garantía de derecho de defensa del investigado? 

El modelo plantado presenta ideas innovadoras que permitirán que se 

cumpla el debido proceso en esta etapa pre-procesal por parte del fiscal como 

titular del ejercicio público de la acción y del juzgador que debe hacer su trabajo 

como garantista de los derechos de los litigantes en esta materia, que 

fundamentalmente son la víctima y el investigado. Una vez que se haga el análisis 

de este modelo se podrá proponer una reforma al Código Orgánico Integral Penal, 

considerando todos los elementos constitutivos del modelo, lo cual efectivamente 

permitirá que se respete el debido proceso y por ende el derecho de defensa. 

5. ¿De acuerdo a su criterio, el modelo que optimiza el procedimiento de 

la investigación previa permitirá mejorar la administración de justicia penal en el 

Ecuador? 
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Indudablemente, el modelo presentado en esta investigación es 

prometedor y a largo plazo permitirá garantizar una correcta administración de 

justicia en materia penal, tomando en cuenta que el derecho de defensa es muy 

amplio y complejo y debe considerarse por parte del fiscal y el juez como protector 

de los derechos, pero considerando que es necesario que se tomen en cuenta todos 

los elementos constitutivos del modelo para que con base a lo estudiado se 

puedan hacer las reformas a la ley procesal con fundamento científico.  

6. ¿Según su experiencia, el modelo que se propone sobre la investigación 

previa y la garantía del derecho de 

 defensa del investigado o investigado, tiene un aporte científico para el 

Derecho penal y por ende puede ser aplicado en cualquier legislación de los 

diferentes países del mundo? 

El modelo presentado integra elementos oportunos con miras a una 

reforma de la ley procesal penal, a fin de lograr que la administración de justicia 

en esta materia sea de mejor calidad en beneficio de la humanidad. El modelo, 

por otro lado, es factible oportuno, idóneo y necesario, esto es, de obligatoria 

aplicación en las legislaciones penales, sin embargo, deberá adaptarse este 

modelo a la realidad social ecuatoriana, por cuanto hay naciones que tienen una 

legislación muy avanzada y otros que están en proceso de construcción de la 

misma y que consecuentemente necesitan realizar investigaciones jurídicas para 

alcanzar el avance de la Ciencia penal. 

Entrevista No. 3. datos personales del entrevistado. Fecha: 16 de 

agosto de 2022. 
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Profesión: Abogada. 

Función que desempeña: Abogada litigante.  

Años de experiencia profesional: 25 años de experiencia profesional. 

 1. ¿Según su criterio, considera usted que el procedimiento legal de la 

investigación previa en la administración de justicia penal en Ecuador está 

ajustado al ejercicio real del derecho de defensa del investigado o investigado? 

En Ecuador el Código Orgánico Integral Penal norma el Derecho penal al 

regular el comportamiento de la sociedad. El fiscal inicia la etapa pre-procesal 

con la investigación previa y busca elementos de cargo y descargo, es por ello que 

la investigación debe precautelar el cumplimiento obligatorio de las garantías y 

derechos del procesado, como lo disponen las normas ecuatorianas y pactos 

internacionales. Ahora bien, el derecho de defensa con el que cuenta el inculpado 

debe hacerse uso desde el inicio de la etapa pre-procesal por lo que es 

indispensable comunicar el inicio de esta fase para no vulnerar su defensa. 

2. ¿Considera usted que el procedimiento que da inicio a la investigación 

previa y que lo aplica el fiscal, contribuye al ejercicio real del derecho de defensa 

del investigado o investigado? 

El fiscal no solo debe salvaguardar los derechos y garantías de la víctima 

sino también del procesado, ya que el fiscal al ser el titular del ejercicio público 

de la acción debe velar procedimiento establecido por la ley procesal penal. 

Dentro de la investigación previa no hay un punto de partida que realmente 

certifique que se inicia esta fase por lo que la práctica de diligencias en este 

momento procesal es sorpresa para el investigado lo cual no es correcto para que 
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se efectué una debida defensa, es por ello que actualmente es indispensable que 

se añadan normas jurídico procesales de carácter penal para que el derecho de 

defensa del procesado no sea vulnerado y con ello se respete cada parte del debido 

proceso. 

3. ¿Según su criterio, cree usted que los componentes fundamentales del 

modelo desarrollado en la presente investigación deben ser los que constan en el 

gráfico representativo que se le pone a la vista? 

Considero que es correcto que los elementos del grafico sean direccionados 

a ambos sujetos procesales que son la víctima y el procesado junto con sus 

derechos fundamentales, ya que como es de conocimiento público, los mismos 

componentes que se han visto desarrollados a través de la investigación. Es 

indispensable analizar que normativa jurídica, las tipologías penales, el 

procedimiento, el rol de los sujetos procesales y los derechos fundamentales del 

investigado están fuertemente relacionados ya que se necesita la armonía entre 

todos para el cumplimiento del debido proceso y el correcto cumplimiento de los 

derechos y garantías que se encuentran plasmados en la normativa ecuatorianos 

y pactos internacionales, para que el procedimiento dado en la etapa pre-procesal 

tenga una correcta administración de justicia. 

4. ¿Según su criterio, el modelo representativo de la investigación previa 

que se propone en la presente investigación está acorde con el principio rector del 

debido proceso en atención a la garantía de derecho de defensa del investigado? 

Como fue mencionado anteriormente el modelo presentado en la 

investigación recopila los componentes necesarios para el cumplimiento del 
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debido proceso que deben ir en equilibrio uno con el otro, para que la etapa pre-

procesal que se inicia por el fiscal como titular del ejercicio público de la acción, 

hay que tener en cuenta que el juzgador debe hacer su trabajo que es garantizar 

los derechos de los litigantes en esta materia, los mismos que son la víctima y el 

investigado. Es por ello que el modelo planteado en el presente trabajo otorga una 

vista amplia sobre cómo evitar las falencias que se pueden dar en la etapa pre-

procesal, por lo cual proponer una reforma al Código Orgánico Integral Penal, 

considerando todos los elementos constitutivos del modelo presentado, tiene un 

gran potencial jurídico.  

5. ¿De acuerdo a su criterio, el modelo que optimiza el procedimiento de 

la investigación previa permitirá mejorar la administración de justicia penal en el 

Ecuador? 

Es correcto entender que la etapa pre-procesal tiene un vacío respecto a lo 

explicado a través de la investigación y las preguntas anteriores respondidas y el 

modelo presentado en el trabajo ayudaría a evitar la trasgresión de derechos y 

garantías del procesado en el inicio de la investigación previa, esto es debido a 

que la defensa del procesado es indispensable que sea iniciado en el mismo 

momento en el que la fiscalía inicia diligencias por lo que lo correcto es hacérselo 

saber por parte del fiscal y del juez que son garantista de derechos, ahora bien 

tomando en cuenta los elementos constitutivos del modelo para que con base a la 

investigación se incorpore normativa penal con fundamento científico, para 

salvaguardar los derechos y garantías del investigado. 

6. ¿Según su experiencia, el modelo que se propone sobre la investigación 

previa y la garantía del derecho de defensa del investigado o investigado, tiene un 
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aporte científico para el Derecho penal y por ende puede ser aplicado en cualquier 

legislación de los diferentes países del mundo? 

La plantilla brindada cubre los componentes necesarios de la Ley procesal 

penal para una mejor administración de justicia en esta materia y con la cual los 

procesos no vulneren ningún derecho o garantía. Ahora bien, si el modelo 

respectivo se puede aplicar en cualquier normatividad internacional teniendo en 

cuenta que cada país tiene una estructura diferente, es por eso que este modelo 

debe ser la base, pero se debe modificar para cada aspecto regulatorio particular 

de cada país, de manera que no exista un estándar. Se entendió entonces que el 

modelo estudiado debe estar en constante revisión y actualización porque las 

normas generalmente existen en todas las sociedades y necesitan ser 

actualizadas, ya que la sociedad ha avanzado mucho con los tiempos y recursos 

tecnológicos, por ello es importante que las normas partan de lo básico. 

Entrevista No 4. datos personales del entrevistado. Fecha: 15 de 

agosto de 2022. 

Profesión: Abogado 

Función que desempeña: funcionario de Fiscalía General del Estado del 

Ecuador.  

Años de experiencia profesional: 10 años de experiencia profesional.  

1. ¿Según su criterio, considera usted que el procedimiento legal de la 

investigación previa en la administración de justicia penal en Ecuador está 

ajustado al ejercicio real del derecho de defensa del investigado o investigado? 
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El Código Orgánico Integral Penal establece la etapa pre-procesal que es la 

investigación previa, en la cual el fiscal como titular del ejercicio público de la 

acción está encargado de obtener elementos de cargo y de descargo para 

fundamentar su acusación o abstenerse. El fiscal al tener conocimiento del 

cometimiento de un delito sea por medio de una denuncia, informes de 

supervisión realizados por órganos de control y estos remiten a la Fiscalía para 

que inicie la investigación de las irregularidades que puedan existir y desemboque 

al cometimiento del delito. Desde el inicio de la investigación previa las 

actuaciones que realiza el fiscal deben ser reservado, respetando el derecho de la 

víctima y de las personas que están siendo investigados las cuales tendrán acceso 

inmediato a las investigaciones que soliciten; de igual manera se le debe de 

notificar a los investigados sobre las investigaciones que se les está realizando 

por el cometimiento de un delito, con el objetivo de precautelar su derecho de 

defensa. 

2. ¿Considera usted que el procedimiento que da inicio a la investigación 

previa y que lo aplica el fiscal, contribuye al ejercicio real del derecho de defensa 

del investigado o investigado? 

Al iniciar la investigación contra una persona se debe de cumplir a 

cabalidad el debido proceso y respetar los derechos y garantías del investigado y 

de la víctima establecidos en la Constitución de la República y convenios 

internacionales de derechos humanos, la vulneración de estos derechos pone en 

indefensión a la presunta víctima y al investigado, afectando el derecho a la 

seguridad jurídica y a la credibilidad de los administradores de justicia. Es 

necesario que en el desarrollo de las investigaciones se cumplan con los 
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parámetros establecidos por las normas, protegiendo los derechos y garantías de 

los sujetos procesales.  

3. ¿Según su criterio, cree usted que los componentes fundamentales del 

modelo desarrollado en la presente investigación deben ser los que constan en el 

gráfico representativo que se le pone a la vista? 

Referente al gráfico ilustrado, efectivamente son componentes necesarios 

para la investigación previa, los cuales están establecidos en las normas 

nacionales e internacionales, la falta de uno de estos elementos ocasionaría una 

violación a varios derechos constitucionales entre estos la seguridad jurídica, 

debido proceso y el derecho de defensa. Son necesarios para el desarrollo de la 

investigación con el objetivo de evitar la nulidad del proceso y que esto ocasione 

la impunidad de delitos, como consecuencia ocasionaría un perjuicio a la víctima. 

4. ¿Según su criterio, el modelo representativo de la investigación previa 

que se propone en la presente investigación está acorde con el principio rector del 

debido proceso en atención a la garantía de derecho de defensa del investigado o 

investigado? 

El modelo planteado permite que se respete el debido proceso desde la 

etapa pre-procesal donde el fiscal debe de recabar los elementos de cargo y de 

descargo, pero la obtención de estas pruebas debe de respetarse el procedimiento 

normativo. El modelo presentado permitirá una mejorada aplicación del derecho 

en las normas sin existir vulneración o afectación a los derechos y garantías de la 

víctima y del investigado.  
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5. ¿De acuerdo a su criterio, el modelo que optimiza el procedimiento de 

la investigación previa permitirá mejorar la administración de justicia penal en el 

Ecuador? 

En efecto, el modelo de la presente investigación permitirá una mejora en 

la administración de justicia en materia penal, ya que es primordial el derecho de 

defensa de los sujetos procesales, y debe ser garantizado por tomando en cuenta 

que el derecho de defensa de los sujetos procesales se debe de respetar desde el 

inicio de la investigación y el modelo propuesto mejora los mecanismos y permite 

que se realice reformas al Código Orgánico Integral Penal. 

6. ¿Según su experiencia, el modelo que se propone sobre la investigación 

previa y la garantía del derecho de defensa del investigado o investigado, tiene un 

aporte científico para el Derecho penal y por ende puede ser aplicado en cualquier 

legislación de los diferentes países del mundo? 

En primer lugar, tenemos que entender que el derecho es un fenómeno 

social, esto significa que, tiene un vínculo directo y fuerte con la sociedad en el 

cual se desarrolla. La sociedad, por otro lado, es un concepto muy dinámico y 

depende mucho del territorio, es decir, el contexto social de Argentina es 

diferente al contexto social de Colombia, Perú, Ecuador y así cada territorio ha 

desarrollado su propia historia y se tiende a originar características propias y 

peculiares. Entonces, después de esta aclaración, hablar de un modelo universal 

que pueda ser aplicado en cualquier legislación de los diferentes países del mundo 

es algo muy extenso, complicado y a la postre utópico. Sin embargo, el modelo 

que se expone dentro de este trabajo ha mostrado tener elementos importantes y 

muy comprometedores y sobre todo adaptado al contexto histórico y social de 
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Ecuador, entonces, si bien no se puede generalizar el modelo en cuestión, se 

alinea al contexto jurídico, social y político ecuatoriano. 

Entrevista No. 5. datos personales del entrevistado. Fecha: 16 de 

agosto de 2022. 

Profesión: Abogado. 

Función que desempeña: funcionario de Fiscalía General del Estado del 

Ecuador.  

Años de experiencia profesional: 30 años de experiencia profesional.  

1. ¿Según su criterio, considera usted que el procedimiento legal de la 

investigación previa en la administración de justicia penal en Ecuador está 

ajustado al ejercicio real del derecho de defensa del investigado o investigado? 

El Código Orgánico Integral Penal regula el Derecho Penal en Ecuador, y 

procesos por los que se atraviesa una investigación con un presunto investigado 

y delitito tipificado cometido por el sujeto activo, el mismo proceso que inicia con 

la investigación previa que es considerada una etapa pre-procesal, la misma que 

no se tiene claro cuando inicia, pero la persona que da partida a esto es el fiscal 

como titular del ejercicio público de la acción, una vez que ha llegado a su 

conocimiento la noticia criminis; es por ello que la única Autoridad que está 

capacitada para dar inicio al proceso es el fiscal como ya se mencionó, el mismo 

que busca elementos de cargo y descargo en este proceso realizando las primeras 

diligencias de la investigación que en muchos casos penal no se son notificados al 

investigado por lo que su defensa procesal no inicia cuando el investigación 

previa da inicia, lo que vulnera sus derecho y garantías . 
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2. ¿Considera usted que el procedimiento que da inicio a la investigación 

previa y que lo aplica el fiscal, contribuye al ejercicio real del derecho de defensa 

del investigado o investigado? 

Ecuador es un Estado de garantías y derechos para sus ciudadanos, por 

ello las autoridades deben velar por el cumplimiento de los mismos, en el caso en 

estudio el titular del ejercicio público de la acción es el fiscal, el mismo que debe 

salvaguardar el cumplimiento correcto del debido proceso, el investigado en el 

proceso penal debe ejercer su derecho de defensa desde el inicio de la 

investigación previa para así poder obtener una administración de justicia 

equitativa para ambas partes procesales.  

3. ¿Según su criterio, cree usted que los componentes fundamentales del 

modelo desarrollado en la presente investigación deben ser los que constan en el 

gráfico representativo que se le pone a la vista? 

Los componentes presentados constituyen base de la investigación 

desarrollada a lo largo de este trabajo, los mismos que dan punto de partida al 

modelo que puede ser usado para reformar la ley penal ecuatoriana. Cada 

elemento descrito y analizado contribuye al proceso penal un rol indispensable 

de justicia, se necesitan una de otro para poder realizar una correcta 

administración de justicia y con ello conseguir el cumplimiento de los derechos y 

garantías del procesado, con base en esto surge la necesidad de implementar 

cierta normativa que indique el proceder del fiscal con respecto al inicio de la 

investigación previa y como se debe notificar al investigado para que él pueda 

ejercer su derecho de defensa desde el inicio de las primeras diligencias que 

practica el fiscal. 



380 
 

4. ¿Según su criterio, el modelo representativo de la investigación previa 

que se propone en la presente investigación está acorde con el principio rector del 

debido proceso en atención a la garantía de derecho de defensa del investigado? 

El modelo que surge de la presente investigación debe ser capaz de 

asegurar el respeto en esta fase pre-procesal del respeto del fiscal a la legalidad 

de realizar una conducta pública y competente. El juez debe desempeñar sus 

funciones como garante de los derechos de la parte. En este caso, quién es la 

víctima y el investigado. Por ello, es de suma importancia el modelo propuesto, el 

cual mejorará los estándares procesales penales y así garantizar con certeza el 

derecho de defensa del imputado. Una vez realizado el análisis de este modelo, se 

podría proponer una reforma del Código Orgánico Integral Penal completo, 

teniendo en cuenta todos los elementos constitutivos del modelo, que 

efectivamente permita respetar las garantías del debido proceso y por ende el 

derecho de defensa. 

5. ¿De acuerdo a su criterio, el modelo que optimiza el procedimiento de 

la investigación previa permitirá mejorar la administración de justicia penal en el 

Ecuador? 

En efecto, el modelo presentado en este relevamiento garantizará la 

adecuada administración de justicia en materia penal, ya que el derecho de 

defensa es un componente esencial que los fiscales y jueces deben considerar 

como individuos. Garantía del derecho, pero considerando que es necesario tener 

en cuenta todos los elementos constitutivos del modelo para que, en base a lo 

estudiado, exista una base científica para reformas en la Ley penal. 



381 
 

6. ¿Según su experiencia, el modelo que se propone sobre la investigación 

previa y la garantía del derecho de defensa del investigado o investigado, tiene un 

aporte científico para el Derecho penal y por ende puede ser aplicado en cualquier 

legislación de los diferentes países del mundo? 

El modelo presentado abarca los componentes necesarios para que la ley 

procesal penal tenga una mejor administración de justicia en esta materia y con 

ello los procesos no vulneren ningún derecho o garantía. Ahora bien, el modelo 

en cuestión si es posible aplicarlo en cualquier normativa internacional con la 

observación que cada país tiene una estructura diferente es por ello que este 

modelo debe ser base, pero se debe modificar a cada aspecto normativo individual 

de cada país, para que no desequilibre ningún aspecto normativo. Entonces, se 

entiende que el modelo estudiado se debe modificar y actualizar constantemente 

como la normativa en general que está viva en cada sociedad y necesita de su 

actualización, ya que la sociedad avanza gigantescamente con la era tecnología es 

de vital importancia que la normativa vaya de su mano. 

Entrevista No 6. Datos personales del entrevistado. Fecha: 16 de 

agosto de 2022. 

Profesión: Abogado. 

Función que desempeña: Abogada litigante.  

Años de experiencia profesional: 4 años de experiencia profesional. 

1. ¿Según su criterio, considera usted que el procedimiento legal de la 

investigación previa en la administración de justicia penal en Ecuador está 

ajustado al ejercicio real del derecho de defensa del investigado o investigado? 
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La legislación ecuatoriana está en constante actualización, por ende la ley 

penal lo está de igual manera, referente al caso de estudio sobre investigación 

previa el fiscal que es quien inicia la investigación previa con las primeras 

diligencias cumple con lo necesario para ayudar a la víctima a buscar la justicia 

por algún derecho vulnerado, en practica de estas diligencias el acusado debe 

estar dispuesto a cooperar en el proceso y por ello el mismo sabe cuándo inicia el 

proceso y como aplicar su derecho de defensa.  

2. ¿Considera usted que el procedimiento que da inicio a la investigación 

previa y que lo aplica el fiscal, contribuye al ejercicio real del derecho de defensa 

del investigado o investigado? 

Si bien se debe salvaguardar los derechos y garantías de la víctima y el 

investigado, el fiscal al ser el titular del ejercicio público de la acción debe velar 

porque el procedimiento se cumpla de acorde a la normativa penal, el mismo que 

está regulado por la ley procesal penal, por lo que implementar una normativa en 

beneficio del investigado sería injusto para la victima porque implica una ventaja 

que ninguno debería tener, el investigado es notificado con la denuncia y con ello 

él se prepara lo que continua del proceso dando cumplimiento al derecho y a la 

defensa y cumpliendo a cabalidad con el debido proceso.  

3. ¿Según su criterio, cree usted que los componentes fundamentales del 

modelo desarrollado en la presente investigación deben ser los que constan en el 

gráfico representativo que se le pone a la vista? 

Si bien el modelo cuenta con los elementos que conlleva la investigación 

previa, como se ha mencionado antes no existe la necesidad de implementar más 
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normativa puesto que la ley penal ya cuenta con los derechos y garantías 

necesarios para que el proceso pre-procesal se lleve a cabo con el respeto a los 

mismos, como se ha realizado a lo largo de los años, ya que si se implementa 

normativa que favorezca al investigado, la victima tendría una desventaja y no se 

daría una equilibrada administración de justicia.  

4. ¿Según su criterio, el modelo representativo de la investigación previa 

que se propone en la presente investigación está acorde con el principio rector del 

debido proceso en atención a la garantía de derecho de defensa del investigado? 

El modelo presentado parte desde una perspectiva distinta sobre el inicio 

de la investigación previa y como las diligencias que la originan sin notificarlas al 

investigado vulneran su derecho de defensa lo que no se considera correcto, 

puesto que esta etapa pre-procesal no busca beneficiar, ni perjudicar a un sujeto 

procesal, su intención es conocer si existe o no la comisión del delito, por lo 

mismo que incrementar una normativa no sería necesario, los derechos y 

garantías preexistentes se respetan tal como se dan actualmente los procesos.  

5. ¿De acuerdo a su criterio, el modelo que optimiza el procedimiento de 

la investigación previa permitirá mejorar la administración de justicia penal en el 

Ecuador? 

La administración de justicia ecuatoriana se encuentra regulada por la Ley 

procesal penal, los procesos penales en caso de tener alguna falencia en el 

cumplimiento de derechos o garantías no es por falta de normativa, si no por la 

mala ejecución de las normar preexistentes a la práctica. Ecuador cuenta con una 

normativa penal actualizada y la incorporación de más normativa para el 
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investigado ocasionaría un desbalance con la normativa con la que cuenta la 

victima puesto que ambas deben ser equitativas y ambos sujetos procesales deben 

contar con la misma oportunidad de defenderse y demostrar la verdad con 

pruebas, guardar los derechos y garantías del investigado. 

6. ¿Según su experiencia, el modelo que se propone sobre la investigación 

previa y la garantía del derecho de defensa del investigado o investigado, tiene un 

aporte científico para el Derecho penal y por ende puede ser aplicado en cualquier 

legislación de los diferentes países del mundo? 

Los elementos presentados y la iniciativa sobre modificar la estructura 

penal del proceso pre-procesal se encuentra estructurada de correcta manera, no 

obstante no tiene una función necesaria para ser tomada en cuenta, puesto que 

solo beneficiaría al investigado y no permitiría que la víctima tenga una justicia 

plena, ya que al otorgar normativa a favor de uno se otorgaría una desventaja a la 

otra parte lo cual no ayuda a una administración de justicia plena, referente a 

implementarla en otras legislaciones, la Ley penal es diferente en cada país puesto 

que cada ley procesal va acorde a las normativas constitucionales con las que 

cuente cada Estado por lo que este modelo no tendría coherencia en muchos 

países que tengan una idea de la administración de justicia desde otro ámbito. 

Entrevista No 7. Datos personales del entrevistado. Fecha: 16 de 

agosto de 2022. 

Profesión: Abogada. 

Función que desempeña: Fiscal de la Fiscalía General del Estado. 

Años de experiencia profesional: 20 años de experiencia profesional.  
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1. ¿Según su criterio, considera usted que el procedimiento legal de la 

investigación previa en la administración de justicia penal en Ecuador está 

ajustado al ejercicio real del derecho de defensa del investigado o investigado? 

El Ecuador, Estado constitucional de derecho y justicia, es un país que ha 

atravesado un sinnúmero de conflictos y violación de derechos humanos, sin 

embargo, esta problemática, en los últimos años, ha tratado de buscar vías 

adecuadas e idóneas en dirección de su neutralización. El derecho de defensa, 

reconocido en la Constitución de la República de 2008 ampara un conjunto 

amplio de garantías que configuran un todo, un derecho real a la defensa. 

Entonces, con estos antecedentes, en el Ecuador la investigación previa es una 

fase anterior al inicio formal del proceso penal, pero esto no significa que esta sea 

irrelevante dentro del desarrollo del mismo, por el contrario, es justamente en 

esta fase “informal” en la cual se recaba amplia información, elementos de cargo 

y de descargo que permiten al fiscal saber si se trata de un hecho relevante para 

el Derecho penal y la vinculación de este hecho con el investigado. La notificación, 

por su parte, es una solemnidad que da a conocer a una persona sobre el inicio 

y/o alguna circunstancia que eventual o ipso facto pueda producir efectos 

jurídicos, entonces, si al investigado no se notifica con el inicio de la investigación 

por parte de fiscalía, efectivamente, se está privado a este último de conocer de 

ciertas diligencias que se están iniciando y tienen relación con el investigado.  

2. ¿Considera usted que el procedimiento que da inicio a la investigación 

previa y que lo aplica el fiscal, contribuye al ejercicio real del derecho de defensa 

del investigado o investigado? 
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El fiscal inicial la investigación previa como titular de la acción penal y 

representante del Estado en el ejercicio el ius puniendi, sin embargo, como 

antecedente al inicio de la actividad punitiva debe acontecer un hecho con 

características delictuosas formalizado por medio de la notitia criminis o noticia 

del delito que es la forma por la cual llega a conocimiento de Fiscalía sobre el 

acontecer de un delito. Con este presupuesto, el fiscal encargado inicia su 

actividad investigativa, pero esta debe sujetarse plena y estrictamente a los 

derechos nacionales y supranacionales y, en definitiva, al debido proceso. Por 

otro lado, se tiene que entender que cualquier actuación en perjuicio y menoscabo 

de derecho fundamentales carece de validez y eficacia probatoria, esto significa 

que, este material no puede ser considerado dentro de la etapa oral de juicio y, 

por ende, no entra en el ámbito de la verdad procesal que es en la cual tiene que 

basarse el tribunal al momento de dictar sentencia, ya sea ratificatoria de 

inocencia o condenatoria.  

3. ¿Según su criterio, cree usted que los componentes fundamentales del 

modelo desarrollado en la presente investigación deben ser los que constan en el 

gráfico representativo que se le pone a la vista? 

El criterio originado y concretado en el modelo expuesto en el trabajo tiene 

varios matices de gran relevancia dentro de las garantías y derechos de los sujetos 

que intervienen en el proceso penal. La fase previa de investigación, a pesar del 

interés colectivo de castigar las conductas alejadas al derecho vigente, tiene 

necesariamente que ser respetuosa con los derechos constitucionales e 

internacionales de derechos humanos. Bajo ninguna circunstancia se puede 

retroceder al sistema procesal inquisitivo del cual se salió y mucha mejora ha 
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permitido en el tema de derechos humanos. El sistema acusatorio, oral, 

adversarial es un sistema procesal muy comprometedor que, alienado al modelo 

presentado, coadyuvarían al mejoramiento del sistema procesal ecuatoriano.  

4. ¿Según su criterio, el modelo representativo de la investigación previa 

que se propone en la presente investigación está acorde con el principio rector del 

debido proceso en atención a la garantía de derecho de defensa del investigado? 

El modelo expuesto en el trabajo de investigación tiene varios elementos 

configurativos que alientan y prometen un mejor desarrollo del sistema procesal 

ecuatoriano, cuyo objetivo es la realización de la justicia. En este sentido, después 

de la revisión del modelo expuesto se logra identificar componentes que 

ayudarían no solo a robustecer el respeto por el debido proceso, en general, y el 

derecho de defensa del investigado en particular.  

5. ¿De acuerdo a su criterio, el modelo que optimiza el procedimiento de 

la investigación previa permitirá mejorar la administración de justicia penal en el 

Ecuador? 

El sistema procesal ecuatoriano, desde un punto normativo, es un medio 

para la realización de la justicia, esto significa que, se debe promover el uso 

adecuado de las instituciones jurídico-procesales permitiendo así un desarrollo 

adecuado de la convivencia social. Entonces, el modelo aquí presentado es un 

andamiaje complejo, pero que puede adecuarse al sistema de justicia ecuatoriano, 

puesto que, la dinámica social permite la implementación de un campo más 

garantista donde el sistema permita un mayor respeto de todas las actuaciones 

procesales.  
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6. ¿Según su experiencia, el modelo que se propone sobre la investigación 

previa y la garantía del derecho de defensa del investigado o investigado, tiene un 

aporte científico para el Derecho penal y por ende puede ser aplicado en cualquier 

legislación de los diferentes países del mundo? 

Generalizar un modelo es una iniciativa muy compleja, pero si se habla de 

implementar el modelo en el sistema procesal ecuatoriano en específico, existe 

una gran apertura y cabida puesto que las ideas son innovadoras y prometedoras. 

El modelo expuesto es una herramienta necesaria 

Entrevista No 8. Datos personales del entrevistado. Fecha: 16 de 

agosto de 2022. 

Profesión: Abogado. 

Función que desempeña: Fiscal de la Fiscalía General del Estado. 

Años de experiencia profesional: 20 años de experiencia. 

1. ¿Según su criterio, considera usted que el procedimiento legal de la 

investigación previa en la administración de justicia penal en Ecuador está 

ajustado al ejercicio real del derecho de defensa del investigado o investigado? 

La legislación ecuatoriana menciona que Ecuador es una Estado garantista 

de derechos y poniéndolo en práctica dentro del proceso penal se encuentra 

regulado en el Código Orgánico Integral Penal misma que norma al Derecho 

penal, cuando el fiscal inicia la etapa pre-procesal con la investigación previa y 

busca elementos de cargo y descargo, busca encontrar la verdad sobre si existió o 

no la comisión de un delito tipificado, es por ello que esta investigación es base 

del proceso y debe ser realizada con el respeto a las garantías y derechos de la 
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víctima y el procesado, el inicio de este proceso no violenta el derecho de defensa 

puesto que, el fiscal cumple con su deber de recabar pruebas y en esto no debe 

interferir ninguna parte ya que solo se busca la verdad, a excepción de cuando se 

necesite algo personal, o un testimonio, entonces a ambas partes se les solicita su 

comparecencia, por lo que el actuar del fiscal va acorde con la normativa nacional.  

2. ¿Considera usted que el procedimiento que da inicio a la investigación 

previa y que lo aplica el fiscal, contribuye al ejercicio real del derecho de defensa 

del investigado o investigado? 

Dentro de la investigación previa, no existe un punto de partida real que 

acredite que se ha iniciado esta fase, por lo que practicar diligentemente en este 

punto del procedimiento es una sorpresa para el investigado, lo que no es correcto 

para un nicho. La defensa está en curso, por lo que hoy es necesario 

complementar las normas de los procesos judiciales de carácter penal para que 

no se vulnere el derecho de defensa del imputado y para que no se infrinja cada 

parte del juicio público que es igual al respeto. 

3. ¿Según su criterio, cree usted que los componentes fundamentales del 

modelo desarrollado en la presente investigación deben ser los que constan en el 

gráfico representativo que se le pone a la vista? 

Considero correctos los elementos del cuadro referidos tanto a la víctima 

como al investigado y sus derechos básicos, porque se sabe que estos elementos 

se desarrollaron durante la investigación. Debe analizarse que las disposiciones 

legales, los tipos de delitos, los procedimientos, el papel de las personas en el 

proceso y los derechos fundamentales del investigado están indisolublemente 
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ligados por la armonía entre todos ellos. Necesario para el proceso legal y el 

debido respeto a los derechos. Las garantías se encuentran reflejadas en las 

normas ecuatorianas y convenios internacionales, a fin de que los procedimientos 

iniciados en la etapa pre-procesal tengan una administración justa y certera. 

4. ¿Según su criterio, el modelo representativo de la investigación previa 

que se propone en la presente investigación está acorde con el principio rector del 

debido proceso en atención a la garantía de derecho de defensa del investigado? 

Como fue mencionado antes, el modelo presentado en la investigación 

reúne el conjunto de factores necesarios para culminar el proceso, por lo que la 

fase procesal anterior se inicia por el fiscal como ejecutor general del proceso, y 

cabe señalar que el juez debe hacer su trabajo para velar por los intereses del 

litigante en este caso, de la víctima y del imputado. Es por ello que el modelo 

propuesto en este documento ofrece una visión general de cómo evitar las 

deficiencias que puedan surgir en la etapa pre-procesal, y así proponer una 

reforma completa del Código Penal, teniendo en cuenta todos los elementos 

constitutivos del modelo. Siempre y cuando tenga un gran potencial legal. 

5. ¿De acuerdo a su criterio, el modelo que optimiza el procedimiento de 

la investigación previa permitirá mejorar la administración de justicia penal en el 

Ecuador? 

Es cierto que entender que la etapa pre-procesal tiene lagunas en lo 

explicado durante la investigación y las respuestas a preguntas previas y 

formularios entregados en el trabajo ayudará a evitar violaciones. Derechos y 

garantías del imputado. Al inicio del juicio esto se debe a que la defensa del 
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imputado debe darse al mismo tiempo que la acusación, por lo que es correcto 

decirle al fiscal y al juez que están obligados, teniendo en cuenta los elementos 

constitutivos del modelo. en que se basa la investigación, se introducen las 

normas penales basadas en la ciencia para proteger los derechos y asegurar el 

derecho de defensa del investigado. 

6. ¿Según su experiencia, el modelo que se propone sobre la investigación 

previa y la garantía del derecho de defensa del investigado o investigado, tiene un 

aporte científico para el Derecho penal y por ende puede ser aplicado en cualquier 

legislación de los diferentes países del mundo? 

La plantilla proporcionada incluye los fundamentos de la Ley procesal 

penal para mejorar la administración de justicia en esta materia y donde el 

proceso no vulnere ningún derecho o garantía. Ahora bien, si el modelo 

correspondiente se puede aplicar en cualquier regulación internacional, 

considerando que cada país tiene una estructura diferente, es por eso que este 

modelo debe ser la base, pero se debe modificar para cada aspecto regulatorio 

específico de cada país, por lo que hay sin estándar apariencia incorrecta. Se 

entiende entonces que el modelo considerado debe ser revisado y actualizado 

constantemente porque las reglas generalmente se encuentran en toda sociedad 

y deben ser actualizadas, ya que la sociedad ha evolucionado mucho con el paso 

del tiempo y los recursos tecnológicos, por lo que es importante dejar Las reglas 

comienzan con lo básico. 

Entrevista No 9. Datos personales del entrevistado. Fecha: 20 de 

agosto de 2022. 
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Profesión: Abogada y maestrante de Derecho Penal de la Universidad 

Técnica del Norte – Ecuador. 

Función que desempeña: Abogada en libre ejercicio. 

Años de experiencia profesional: 4 años de experiencia profesional.  

1. ¿Según su criterio, considera usted que el procedimiento legal de la 

investigación previa en la administración de justicia penal en Ecuador está 

ajustado al ejercicio real del derecho de defensa del investigado o investigado? 

En el Derecho procesal penal que se encuentra vigente en Ecuador, se 

encuentra regulado todo lo concerniente a la investigación previa que la dirige el 

fiscal y tiene la obligación de buscar elementos de convicción de cargo y de 

descargo para buscar la verdad procesal según la noticia del delito llegada a su 

conocimiento. En esta etapa pre-procesal se debe garantizar el derecho de 

defensa tanto de la víctima como del investigado, y en particular de este último 

que es la parte débil de la relación jurídico-penal por lo que el fiscal investigador 

debe garantizar su derecho de defensa y para ello debe notificarle de manera 

personal o través de cualquier medio electrónico con el inicio de la investigación 

previa, de no hacerlo quedaría en la indefensión el investigado. 

2. ¿Considera usted que el procedimiento que da inicio a la investigación 

previa y que lo aplica el fiscal, contribuye al ejercicio real del derecho de defensa 

del investigado o investigado? 

Si bien es cierto la investigación previa es una etapa pre-procesal que 

permite investigar delitos del ejercicio público de la acción, sin embargo, lo cual 

el fiscal debe cumplir con el debido proceso y dentro de éste la garantía del 
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derecho de defensa del investigado para no dejarle en indefensión, razón por la 

cual es necesario que se reforme la ley procesal penal a fin de garantizar el derecho 

de defensa, porque caso contrario sería una causa de nulidad de todo lo actuado. 

3. ¿Según su criterio, cree usted que los componentes fundamentales del 

modelo desarrollado en la presente investigación deben ser los que constan en el 

gráfico representativo que se le pone a la vista? 

Para mi criterio los elementos que conforman la investigación previa 

indicados en el gráfico que se me indica, si bien es cierto que tienen relación 

directa con lo que se está investigando, sin embargo, se debe agregar lo 

relacionado con el principio de tutela judicial efectiva como aspecto de orden 

constitucional y supranacional. 

4. ¿Según su criterio, el modelo representativo de la investigación previa 

que se propone en la presente investigación está acorde con el principio rector del 

debido proceso en atención a la garantía de derecho de defensa del investigado o 

investigado? 

Según el modelo diseñado y que tiene relación con la investigación previa, 

si bien es cierto, tiene relación con la garantía de defensa del derecho del 

investigado, es preciso mencionar que se requiere de una reforma legal que no 

sea general sino exclusiva sobre el tema materia de investigación y que se tendrá 

como base para dicha reforma el modelo antes referido. 

5. ¿De acuerdo a su criterio, el modelo que optimiza el procedimiento de 

la investigación previa permitirá mejorar la administración de justicia penal en el 

Ecuador? 
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Según mi criterio, el modelo diseñado respecto a la investigación previa, 

una vez que se identifique y se analice cada uno de sus elementos constitutivos y 

eso se plasme en la reforma de carácter legal, efectivamente ayudaría mejorar la 

administración de justicia penal.  

6. ¿Según su experiencia, el modelo que se propone sobre la investigación 

previa y la garantía del derecho de defensa del investigado o investigado, tiene un 

aporte científico para el Derecho penal y por ende puede ser aplicado en cualquier 

legislación de los diferentes países del mundo? 

Los elementos constitutivos del modelo que se me presenta y que tienen 

relación con la investigación previa, consolida lo que en realidad debe estar 

regulado por la ley sobre esta institución jurídica de carácter procesal; en 

consecuencia esta investigación considerada de manera integral constituye un 

aporte significativo sobre la investigación previa y el derecho de defensa del 

investigado, pero considero que el referido modelo y su estudio solo es aplicable 

en las legislaciones que son similares a la ecuatoriana. 
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